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Valledupar, Cesar, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
PROCESO:         AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE:  LUNIS MEJÍA BUSTAMANTE. 

DEMANDADO:    JORGE JOSÉ BADILLO JIMÉNEZ. 

RADICACIÓN:     20-001-31 10-003-2008-00308 -00. 
 
 
El beneficiario de la cuota alimentaria, JORGE JOSÉ BADILLO MEJÍA  con 

c.c. 1.003.378.406 por intermedio de memorial con presentación personal ante 

Notaría Tercera del Círculo de Valledupar, solicita la suspensión por seis (6) 

meses, de la cuota alimentaria que le suministra su señor padre JORGE JOSÉ 

BADILLO MEJÍA, a partir de la fecha, se levanten las medidas de embargo que 

existan y se le notifique a la entidad pertinente, petición que no es procedente 

por cuanto el proceso se encuentra terminado, por lo tanto deduce el Juzgado 

que solicita la suspensión de los efectos de la sentencia proferida por este 

despacho a lo que procede, teniendo como consecuencia la suspensión de la 

medida cautelar proferida para garantizar el cumplimiento de la obligación.  

 

En consecuencia se ORDENA oficiar al Pagador CARIBEMAR DE LA COSTA 

S. A. S. ESP, antes ELECTRICARIBE, comunicando que a partir de la fecha, 

suspenda por seis (6) meses,  los descuentos por concepto de  cuota 

alimentaria ordenados con oficio 0985-08 de cinco (5) de diciembre de 2007 

por este Despacho, al señor JORGE JOSÉ BADILLO JIMÉNEZ  con C.C. 

12.546.536. Líbrese el oficio respectivo.  

 
 
Notifíquese y cúmplase 
 

 
TGD 
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